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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de IVfüípp,\4[B-
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores susr.ritores, y g 
fuera franco de porte. 

Los arlírulns comuniendos 
tqs aniin<'i<>s &c. se dirigí

an á la Redacción, franco* 
de porte. 

BQ!^TI]>í'.]QÍI€IA^'/M: LA PROVINCIA DE LEON. 

ARXIGULO DE O F I C I O , . , 
. ¡ ••••:! i '•! r;-.¡.: : ' • :•• i • ' • i J ^ • 
t> : .- . GúbiArtM'político,dg ia Provincia,. 

ai* Sección.^Núna. 149.. 

Habiéndome manifestado el Tribunal eclesiástico de 
este Obispado en comunicación de 1? del corriente, que 
la desmoralización va cundiendo á pasos agigantados, de 
tal-tuerte que-basta en algunos .pueblos pequeño».se fa
miliarizan el amancebamiento y el adulterio, sin que 
baste el celo de los párrocos y vicarios á evitar ni á con
tener , mucho mas cuando á ello no contribuyen eficaz
mente como debieran los Alcaldes constitucionales, vi
gilantes de la moral pública, sin la cual vendría á des
organizarse la sociedad; y convencido de lo indispensa-
Ue que.e?.abajar este.afyi^o,,que ipprueban ̂ s.lpyes qa-
ndnicas y civiles, asi1 coíno lo'prescriben las costumbres 
sociales, he acordado lo siguiente: , 
-'.. jo Qué jtós v;Alíáldfis''¿tínstiÍiicionales vigilm 'ibuy 
cüidadosamepte las < costumbresv dando las providencias 
mas eficaces para impedir que se relajen. 

a? Que usen de sus facultades en los términos que 
••previenen las leyts para castigar á los que- traspasando 
fel decoro yi respeto religioso, den ejemplo de escándalo, 
;<} falta de cumplimiento á los preceptos eclesiásticos, 
í Y 3? Que tomando en consideración las indicaciones 
\6 quejas de los párrocos ó vicarios, coadyuven eficaz-
,'mente á sostener.la moral pública y religiosa, dándome 
Jiparte siempre que crean para. ello necesaria mi autori
dad. 

5 Me prometo ; del celo de los Alcaldes constituciona-
Sles, que cumpliendo con exactitud estos deberes, evita-
frán la responsabilidad que en otro caso no podré menos 
de exigirles. León 3 de Abril de 1841.= José Peres. 

Núm. i5o. 
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Intendencia de la Provincia de León. 

Amante del Jjien de los pueblos no menos que celo
so del cumplimiento de los deberes que el Gobierno de 
S. M. me ha rometido, creo poder hermanar estos sen-

•kiíiiientiJ» al diíig'frme á VWfoiPüI objeto dé-qué des
plieguen por su;parle la mayor actividad y energía á fin 

-'dé'gtife ítígréíBiltinediatainenteifin.&ta TesofeH'a'el ter
cio de contribuciones) que ha ;v;cncidD >con el mes próxi— 

jno.pasado. E n circunstancias comunes, cuando los, rq-
;CUI-SCJS del.Tesoío público no han . sufrido. los trastprnos 

, que ion consiguieijl^s^á ^n? guerra, tan.ruinosa Qomo la 
que por fortuníi hemos logrado concluir, y cuandoel hd^ 
ber é intereses de( los contribuyentes presentan uná pérs'-
pectiva cbnsol'ádóra, iii'los agentes del Gobierno tienen 
necesidad de ser estremadamente exigentes'en la recau
dación de impuestos, ni los pueblos están tan espuestos; 
á dar lugar á los apremios para colmo de la misma pe
nuria y escasez que Jos hace morosos_en contribuir. IVIas 
en circunstancias como las presentes en que ei Estado 
tiene delante un cúmulo inmenso de atenciones que cu
brir á cual mas grave, perentoria y sagrada; mientras 
los pueblos no tyan podido reponerse de los quebranto^ 
y trastornos del azote de la guerra; los funcionarios del 
Gobierno tienen una necesidad estrecha de ser inexora
blemente cxigentes.sn el recaudo jle contribuciones, sin 
que esté en su mano el permitir treguas ni disimular un 

• solo dia de morosidad, después de cumplido el plaza. 
Por lo mismo, deseando evitar á W . los menosca

bos, y disgustos dc;l apremio que. sip remedio habré .de 
espedir contra sus propios bienes pasado que sea el dia 
J6 del corriente sin haber cubierto el cupo de ese A -
yuntamienlo, me he resuelto á dirigirles este aviso pre-
ventivo, en que les doy una prueba de la eficacia con 
que apetezco precaver á W . para que no sufran dete
rioros y vejámenes que mi corazón sentirá tanto mas 
amargamente, cuanto menos está en mi arbitrio el cs-
cusarlos. Todo lo que las angustias del Estado y la exac
titud de mi deber me permiten está reducido á encare
cer á V V . que se penetren de su verdadero interés y 
procuren poner su contingente en Tesorería antes del 
mencionado dia 16 para no tener que pagar el 20 ó a¡> 
inmediato el mismo contingente, con mas las costas, mul
tas, y cuanto en la via egecutiva sea menester para ha
cer efectivo el principal breve y sumariamente. 

Confio que W . se penetrarán de la cuenta que Ids 
trae el aprovecharse de este aviso, y les estaré suma
mente agradecido porque de este modo me escusarán el 
tormento y amargura de haber de vejarles, estrecharles 
y compelerles al pago srhtcpntcmplac.ion., sin dlsiraijlo, y 
sin condescendencia. Leqn 4 de Abril de 18 41. = Joa—l 
quin H . Izquierdo. ==Sr,esf del Ayuntamiento dr..^. 
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Intendencia de la,Provincia de León. 

La Dirección general del Tesoro público me dirige^Mra su inserción en el Boletín oficial 
el anuncio siguiente. • , . .•' . . . 

DlRECGIQN G E N E R A L T>%L f^SQüQ PÚBLICO, 

JL/a Comisión creada á virtud dfe órden de la Regéncia provisional del Reino de 27 de Febrero 
último, publicada en la Gaceta del 28 del mismo, se -halla instalada en la Dirección general 
del Tesoro, y en la cual pueden servirse presentar los Tenedores de libranzas las que tengan de 
líquidos expedidas por la refenfó? $ir§Gcjon, lasrde-^Qíples*que^aifeisido ppr.dag'Direcciones 
generalés de Reátstó, y' las Cafrtás de'pagQ'y hb'rániás^jgir'adas'pór1 lásTagadtír'ílHñriítares, 

. Esta presentación, se^verificará.con.separación, por. clases y .6r.den.de fechas, bajo car* 
petas duplicadas, arreglándolas á los^modelos que á continuación se expresan, en el concepto 
de las libráhíiás que tfé iWélifyáh tbiii laS enunciadas carpetás 'han de sét- tóé'Sriginales, y 
de tiingúriá niahérá testiniltíhió's ó; bppiá's, consignando en las mismas una rúbrica ú otra cual-
quftrá? cóntráséíía "d carpeta, la cual deberá estampar tflmbién en la 
prpma carpeta.' /..;:;''_ ^ " 
" 'tas Koras q ü t se ' ^ citadot documentas son.'M ^ á i i por "la mañana to-

^ ^ ^ ^ \ ^ í ^ i ^ ^ ' '..^/'v'^---'- • ' l ' : . . . . . . . . . . . . 
, .'.o'.."-".. 

• [ 

I.) 

. - . r r i 1; -t -K 

•iiv.y. v • ••. 1 •. ;i ¡'• [ 
"! :•' -1 i í 

•K::-.! 

•A • , 

•1 

f ; t (17 : : . . ; ( . . 1 >• • • • ' i » ' • • • r , ' •- - • -•»: / • . . . _„I¡I .... 

/ \ípl(kl*>. p^r» l.»s « a n j í / a » c o i i q R í ' Í W ^ «Jfrjl (,!,! .Í.«, w i ' r •U'jm'i'jir.i •:.- f - :ú ' . ; ' , . \ ujs-.oirf-;. 

.< . ' ,* . ; • • , ' • I ; . ' ' . ; . : : - ' . , :•: : .T (•;• • • \ ' • i - « ' - « " ^ i b n ^ ol olá .nv.'uoa 1,1 t.aboz rÁ Jitiu 

. i-. . LIBRANZAS ÜE tA DlrtEflCIOÍ» GÉNEBAL t s t í t E t ó R ^ É j ^ C ^ ' ^ f t ^ ^ Ü Ü ^ W k í ^ l l ^ 
¿I. ¿y. . . . . ' ." •. ••••veeim def pukbté ¡le NM.Í-Í'- ^.iVrovi^yt fa^.,.*,,. . ^ . ^ m ^ j ^ ^ ^ l ^ ^ ' p ^ t M 

de que'trata-Ta wden Se ¿a Regénfin provPsioúbl del Re¡m-4lt:9% 4?. $éwt>zM t Q ^ i y J f i k ^ i ^ t a s ^ T 
Iranias'de d i c h ' a ' t i a s e ^ d é ^ í f f N ^ i d a d ^ etiyo fórfaenar es el sig'uiente^A • .; 

['..̂  't^ • Vt:^ 

• ! -i<rr v.'í- ' 

T í í o r e r í a s i DepotitaríaS ó f jn ¡ ío s 
... , : . , í»bre que l iuerpR^ir idas . 
i . / ! i . i . / .Z'i'.'Ac; ... i • . 

: ' l . . . ¡ •• nrij u. 
-: r.ofts n a v a . . . . •• > 

1 

. i - • • j 
Tot»! importe. 

. . . l u n . . • . ¡ , o ¡ . W , , , ; , í F / m a . 
v • -.17 <:•• '.: •.!:•> -r . ...' j 

• ¡'•••¡;"-;,'¡ ' • ' ' •••'»•> •• ••• 
. . . . . • . " ' 

' -O.i l:r!->- • !)•" .! , •. ,. . . . ¡ Í . - . . . . 

i V a l q r u c l B í l i :i 

• . - . - I . . - I 

."• y- .',1 ui.i 

Los documentos disberán anotarse én cada carpeta: por el orden sycesivo de ig. antigügdgfl 
Tijé1 sus fechas; éírij5e2aii4i{):,ftor'-:}a íúas ;atcasada. ; , 

La 'última''cüsiña-toff'eüpdtídieÑte 4 U letra (a) soloitendrá uso cuandop} documento t é f f f r 
senté menqr cantidad que 1̂  de su total importe-por haberse hecho pagos 4 pu^pta. > . 
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MmWo para l«s carpetas con qoe lian ili-N • 

((«vsMiUrse l».s l i b w n í a s de totales. J 

LIBRANZAS OE f.AS DIRECCIONES GÉNÉR'AtES DE REÑÍAS SOBfiE PRODUCTOS TOTALES. 

(.; .n'Dtj W.̂ ..".' : ' .vvaruk'dei puetteide-N...., •sí-s •Provincia' dt: N . . ; . . ' ~pMlnitt pafa'Tá- •'eíñtralizhcion 
¡e que trató la órcien de la Regencia provisional del Reino de 27 de Febrew'de ttiiqi'láS (t'Htitas) libran
zas de dicha clase, dg su propiedad, tuyo pormenor es el siguiente. 

r ¿me ros. 

t--,3 r,l tr.11 
| l i l i l í OÍ .»! . ' . ' . ' 

Fechas. , 

• T ' !i?. i ; ; . ; .': 

TcíoffrrlaJ, Depositarías ó fondos 
. j sobre que i'fverop, g(ra^as., Total importe. 

F irma, , 

' . - . V i 

Valor actnal. 

(a) 

APV,§RTE<NCUS.< 

Los documentos deberán as»pt§r^:,cft¿4iiííffiPSti fio? ófdeh sucésivo de la antigüedad 
de sus fechas, empezando poifcl^nnaístatfasadau • ^ ' ; ' • 

- l i i . ^ tafiéltiraá 4asilla>«oírespóhBiatótóÜto lé*í)*^a) s©lo tendrá uso cuando el documentjo repre-
sefiítíí"íBfertór fcaírtiílad^iaae'lia de-su tatal'importe tíóif fiábérse hecho pagos á cuenta. * 

010 

Isb Lsbi.';... .1 loq 'Ar..'X >.j >.'.:! 
-«a f̂. ..1 <.i, ^ .̂.f.,,-^ -/j 1 

' . . ' - i 

• i-.S oifi iailf .-S i'.b pH'aiV.' i .fr r . ' ; ruvjx-.i 
- . ' i i / lüJ fl.o ab liJUpOllí.; 61) ó'..-.- r;: -- , 

i . K . 

Í
AMaj)A9para las carpetas c A T - ^ e l ian'de^retenlers* l a » \ • • ' : <•' 

3ibrlf tM¿ cartas d*pago d ¿ fe Pagadur ías miUtaMS. . / . . ••'>> •.• 'i o„.if*;'i v . 
n t S s L i'itii-Ao:» tí loq 9L/''uL» o;-in.!!i''l .0 

C A ^ A S PE ^ÁGO jó LIBRAfNZX'ií'^'¿IRIDAS.^Q^i^E^^DVRí%MltI,n/i|ES< 

n • M I C - • ' • < -

^ , . . 

B . N..<.. vecino del p u e t í a t f b i & f e i 'Jfimwm 
^ jn í í rr t ía /a óftrfen «'«.Aj RegencLa.pT^yiíSpttaífrfííi üe/ap apr ^ Febrero de 1841 /OJ (tawfo/) «fofa 
mentas de dicha clase, dé su prop&dtidytuyo'pórmttior es 'élrsiguúnte,'' r 

« c:C n.. . .. :¡ • .. ; : 
'rss<íré»íá8.¡iDB^isitaríaSS,'á. 

i f i d i c ^ n i '•'< ; ' foiadbí sobt'e.'nae fueron 
•tt " i a*'!» Sol i . . . ; , .i . i 

presenta para la centralización 

Q1 . ^ ó l 

= c e 

1 ¡ c o ^ ' 

;1 

'.¡1 ú b t i i t " ' ' !'• 

•.t.r 

' igiradai 

^ ' . i j . - ' o í i i . ' i ..i • ' . ' ' :l ' 

Total importe, Val^r actual. 

F i r m a . 

i,. ÍOHLOS documentos deberán anótarsfceK cada carpeta.por el orden sucesivo de la antigüedad 
de sus fechas, empezando por "la ¡mas atrasada. • 

La última casilla correspondiente á la Iptra (a) solo tendrá ¿so coándo el documento repre^ 
^nt^ .ipenor ca^tidad(que la de'sú tótal irriporte por habe,rse hecho pagos á cuenta." 
V - jipara que llegue á noticia de los interesados tenedores de los •efectos de qué se trata he dis
puesto dajlo-publicidad., León 29 de Marzo de i84i.r:Izqiiierdo.. 
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. , ;..,,vi < Intendencia de la provincia de fceoti.; 
.. • 81 Sr. PiteotM geneiral;fle la Liquidscibñ general d« la;rdeuda pública-me'ha remitido-los créditóí y oupMai y, 
.liquidadas que, í continuación se espresan. \ , i . - . : , - . -

Dirección gitural de Liquidación de la Deuda pública. ' Provincia ¿e León. Relación n í ja . 

•.¡Ai-'t 
', DEUDA CON I N T E R E S Y SUS REDITOS-

i Relación de los créditos de denda! con interés y snt toditos liquidados por esta Dirección y espedido» por la Catt 
nacional de Ainorlizacion que se remiten á la Inteadencía de la Provincia de león con el fio de que dando publk 

í cidad de su esjpedicion por los fnedios que estime oportunos tenga efecto su entrega á los legítimo» duefiM wco. 
• giéndolea las carpetas de resguardo que deben obrar en,su.¿oder iguales á las que se acompañan. 

Aiios de N. 'conqoeloj 
Va pre - . K ú m . 0 ~ espedientes ae 

• senta- Ae las c a r - conocen en l i 
c i ó n , petas. quidacion. 

I al 69. 
• r, i-.'. 

1. 

19. 

«o. 

31. 
4 L 

3 9 . 

1824 ' 4 3 

' 4 4 

i 4 5 

! 

47-

^ 4 

So-
S i -
Si'-

5*-

53-

, 4 3 8 i ' 

3 4 3 » ; 

3433< 

3 4 3 4 > 

3 4 3 * ' 
4 S 5 5 -

3 4 3 5 -

4 3 8 4 -

4 9 5 ^ 

3 4 3 7 -

4 6 . 3 4 3 8 . 

3 4 3 9 -

4 8 . 3 4 4 0 . 

49- 3 4 4 i . 

344*-
3443-
4383-

3444.-; 

3 4 4 5 » 

Koia^m áe ios^nteresadoj. 
Capttal«s antignos. 

Reales mrs. 
Sai ntaitoi. 

Rñátts mrs. 

Se han entregado los nnevo* crídito» 
• y recogido la» .'carpetas de ragaardo. , 

1 7 7 0 

700 

5 8 8 2 

5 3 Ó3 

3 0 0 

8 0 0 

3 8 5 » 

4 1 6 0 " 

l o o 
1 1 5 7 0 

5 9 7 ° 
S 3 0 0 

r -ao 

• I T 

I 5 5 0 

6 l O 

54»* 

H558 
465« 

10 

8 
•'3> 

J 4 

3« 

D . Manuel Basilio Murías por las cofradías 
' unidas de Sta. María del Sábado, S. Pe

dro y S. Pablo de la ciudad de León , á 
favor de la comunidad eclesiástica del 
mismo n o m b r e . . , • ; • „ 

j ) . Miguel Prancisco y Carríon por la obra 
pia de la Cruz de la villa de Grajal.. . 

D . Francisco del Barrio por la cofradía del 
. .QmíámteJka&Wstorbi villa de Sa-, 

hagun. . . . . . , . . . . . 
£1 mismo por la cofradía del Santísimo Sa» 

crameñto de la parroquial de San Loren-
ko de dista villa,. . /.,.! «• . „•,..>,>'.;,. 

E l oSismo por id.. . . \ . . 
D . Francisco Cuende por la cofradía de San 

Antonio de Padua en Iieon. . • • , .4*396,3 
' ErmislMo^or íd.. :. . . ' ' ; ! i : . <'.'-'-;'s3óí.i: 

D. Francisco del Barrio por la cofradía del 
Santísimo' Sácra'ipénio de la" parroquial''' 
de Santiago de la Villa 'de Sahagun. . . 

D. Francisco Cuende por la cofradía de Sanc 
Antonio de Padua en León.. . . . .' 

D. Blas Ruano por la cofradía titulada de 
Oteros del Rey en el lugar de Fuentes.. 

£1 mismo por la cofradía de loa doce en di
cho lugar. . . .' ~. . . . .' . . 

£1 mismo por la cofradía de Santi Spíriius 
del mismo lugar ; . 1 5 1 9 9 

D. Blas Ruano por la cofradía de los doce 
en Fuentes de los Oteros i . 

E l mismo por la cofradía citada.. . .' . 
D. Manuel Calzada poí la cofradía de nues

tra Señora de la Consolación y S. Roque 
en la Catedral de León 

E l mismo poí id-... . , . .. . • . • 
E i misrao'p'or id., - '."i' . . - . . . . 1 1 7 3 9 
D. Manuel BásiHo Murías por la fundación 

de Marcos Redondo y María Dávilá á car-
< ;• .go!de ilaqcofradía de :Sta.:. María del; Sí» ¡1 Se entri!garJHir>r<íj¡n«ev¿s <*¿litoi al 

bado y San Pedro y ^an Pal?!0 de León..intereiado. ..... -r¡ 
. •; p.-- MwujwLjQ^lsada •poí,'!» .cofifadía de njoet- r 

tra.l^eáora ¿6,18 Cópsolacion y S. Roque 
de la'Catedral de Leda.-.' ' . . . 2 3 0 0 

E l mismo por id.. . . •<• . '. , . 4 3 3 0 

7 3 ° 

S7S6 

9 0 

539,4 
3005 

1 0 3 9 6 

9̂ 

3 ° 

16 

a i 

ta 

1 » 

tJWPKENTA D E PEDRO MIÑON. 
(Se coneluird.) 

>•!> ü.l 
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